
Yara Argentina S.A.
Información Impositiva

Denominación: Yara Argentina S.A.
Domicilio: Av. Del Libertador 498, Piso 16, C.A.B.A
C.U.I.T.: 30-68310903-3.
Convenio Multilateral: 901-177567-7

Condición ante el IVA
Responsable Inscripto CUIT 30-68310903-3.

Condición ante el ONCCA y Registro Fiscal de Operadores de Granos
Número de Inscripción ONCCA: 509957-9
Número de inscripción RFOG: 30-68310903-3

Condición ante Sistema Único de la Seguridad Social
Responsable Inscripto CUIT 30-68310903-3

Agente de Retención del Impuesto a las Ganancias
Inscripto como Agente de Retención RG 830/00

Agente de Retención de Contribuciones Patronales
Inscripto como agente de retención en los siguientes regímenes:

RG 1904/05 Limpieza
RG 3983/95 Servicios Eventuales
RG 1769/04 Servicio de vigilancia y seguridad

Impuesto sobre los Ingresos Brutos
Inscripto en Convenio Multilateral N° de inscripción: 901-177567-7

Jurisdicciones en las que se encuentra inscripto:
Ciudad de Buenos Aires, Buenos Aires, Catamarca, Córdoba, Corrientes, Chaco, Chubut, Entre
Ríos, Jujuy, La Pampa, La Rioja, Mendoza, Misiones, Neuquén, Río Negro, Salta, San Juan, San
Luís, Santa Fe, Santiago del Estero, Tucumán.



Agentes de percepción sobre los Ingresos Brutos

a) Buenos Aires
b) Ciudad de Buenos Aires (agente N° 6604-7)
c) Córdoba
d) Corrientes
e) Entre Ríos
f) Santa Fe (Agente N°  400-004280-2)
g) Salta
h) Tucumán
i) Río Negro
j) Neuquén
k) San Juan
l) Jujuy
m) Mendoza
n) Misiones

Agentes de retención sobre los Ingresos Brutos

a) Buenos Aires
b) Ciudad de Buenos Aires (agente N° 6604-7)
c) Santa Fe. (Agente N°  400-004280-2)
d) Corrientes
e) Río Negro
f) Neuquén
g) Chaco
h) Mendoza
i) Jujuy
j) Misiones
k) Entre Ríos
l) Tucumán



Condición frente a agentes de retención y percepción impuesto sobre los Ingresos Brutos:

Capital Federal:

Incorporados a la nómina del Anexo de la 
Resolución N° 430-SHYF-01.
Corresponde que nos practiquen retenciones y 
percepciones de Ingresos Brutos en la Ciudad 
de Buenos Aires de acuerdo a la alícuota 
establecida por este organismo en el padrón 
publicado mensualmente.

Córdoba:

Corrientes:

Entre Ríos:

No corresponde que nos practiquen 
retenciones y percepciones de Ingresos 
Brutos de Entre Ríos, según lo establecido 
en el artículo 23 de la RG 573/2005, debido 
a que el coeficiente unificado atribuible a la 
Provincia de Entre Ríos, es inferior a 0,10 (diez 
centésimos).

Mendoza:

No corresponde que nos practiquen 
retenciones de Ingresos Brutos de Mendoza, 
según lo establecido en el artículo 8° inc. g) de 
la RG 19/12, debido a que el coeficiente
unificado atribuible a la Provincia de Mendoza, 
es inferior a 0,10 (diez centésimo).

Neuquén:

Corresponde que nos practiquen retenciones 
y percepciones de Ingresos Brutos
en la provincia de Córdoba de acuerdo a la 
alícuota establecida por este organismo en el 
padrón publicado mensualmente, según 
establece la resolución normativa 36/2019 
de la dirección general de rentas de Córdoba 
en el artículo 473° inc. 3), 5) y 7).

No corresponde que nos practiquen 
retenciones de Ingresos Brutos de 
Corrientes, según lo establecido en el artículo 
7° inc. 4) de la RG 165/2000, debido a que 
el coeficiente unificado atribuible a la 
Provincia de Corrientes es inferior a 0,10 
(diez centésimos).

Chaco:

En relación con la aplicación del Art. 4 Inc 
3) de la Resolución 1749/2013, se informa 
con carácter de declaración Jurada que la 
compañía no posee depósitos en la 
provincia de Chaco.

Agentes de percepción y retención de la 
provincia de Neuquén desde 08/05/2009 Por 
este motivo y, de acuerdo a lo previsto en el 
Art. 3 inciso e) de la Resolución 276/17 y el 
Art. 4 inciso d) de la Resolución 35/19 (DPR 
Neuquén), informamos que no corresponde 
que nos practiquen retenciones ni percepciones 
del Impuesto sobre los Ingresos Brutos en esa 
provincia.



Río Negro:

Santa Fe:

Tucumán:

Catamarca:

Misiones:

 

No corresponde que nos practiquen 
retenciones de Ingresos Brutos de Río Negro,
según lo establecido en el artículo 9° inc. e) 
de la RG 104/2003, debido a que el
coeficiente unificado atribuible a la Provincia 
de Río Negro, es inferior a 0,03 (tres
centésimos).

Agentes de Percepción y Retención desde 
01/12/2008. No corresponde que nos 
practiquen percepciones de Ingresos Brutos 
en la provincia la Santa Fe según lo 
establecido por el Inciso J del artículo 10° de la 
Resolución N°15/97.

Corresponde que nos practiquen retenciones y 
percepciones de Ingresos Brutos
ya que actualmente no figuramos en la 
nómina de sujetos excluidos publicada por este 
organismo de acuerdo a la RESOLUCIÓN 
GENERAL (DGR Tucumán) 113/2015.

No corresponde que nos practiquen percepciones 
ni retenciones de Ingresos Brutos de Catamarca 
por poseer certificados de No Percepción y No 
Retención hasta 31/08/2020

Jujuy:

No corresponde que nos practiquen percepciones 
ni retenciones de Ingresos Brutos de Jujuy por 
poseer certificados de No Percepción y No 
Retención hasta 31/12/2019.

Corresponde que nos practiquen retenciones 
y percepciones de Ingresos Brutos en la 
provincia de Misiones según lo establecido 
en los artículos 3° inc. B) y 14° de la RG 
3/93 y sus correspondientes modificaciones, 
respectivamente. 



























Viernes, 20/03/2020

Certi cado de Exclusión de los Regímenes de
Retención, Percepción y/o Pagos a Cuenta –
Certi cado

512020060621

CUIT 30683109033

Razón Social YARA ARGENTINA SA

Porcentaje 100%

Periodo Fiscal 2020

Trimestre

Fecha Publicación

Fecha Desde 01/04/2020

Fecha Hasta 30/09/2020

Desc. Cert. No Retencion IVA


